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Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Valladolid. Junta de Semana Santa. G47022298.
Vava 8800023.

Valladolid. Ruiz Mata, Lucio. 11987285F. Vava
9000039.

Valladolid. «Mensared Urgente, Sociedad Limi-
tada». B47319264. Vava 9300046.

Valladolid. Castellana de Mant. y Const., Sociedad
Limitada». B47074703. Vava 9300057.

Valladolid. Alburquerque Navarro, Jesús.
03402822H. Vava 9400022.

Valladolid. «Telecomunicaciones Commovile,
Sociedad Limitada». B47307129; Vava 9400036.

Valladolid. Asoc. Prov. Colaboradores Protec.
Civil. G47215975. Vava 9400051.

Valladolid. «Electricidad Higinio, Sociedad Anó-
nima». A47303128. Vava 9500038.

Valladolid. «Audiotec Aislamientos Acústicos,
Sociedad Anónima». A47237516. Vava 9500050.

Valladolid. «Metalúrgicas Pamari, Sociedad Limi-
tada». B47352745. Vava 9600003.

Valladolid; Vallecillo Martínez, Mariano.
9281656Y. Vava 9600005.

Valladolid. «Vidrios Tenerías, Sociedad Limitada».
B47337159. Vava 9600006.

Valladolid. «Ipes Ibérica, Sociedad Anónima».
A47266861. Vava 9700017.

Valladolid. José Antonio Díaz Martín y C.B.
E47231923. Vava 9700030.

Valladolid. «Castilla Courier Mensajeros, Socie-
dad Limitada». B37248663. Vava 9700037.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número
313, del 31), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por
causas no imputables a la Administración, por el
presente anuncio se cita a los sujetos pasivos que
se relacionan en el anexo adjunto, para ser noti-
ficados por comparecencia de las liquidaciones de
las tasas por reserva del dominio público radioeléc-
trico practicadas por esta Secretaría de Estado de
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Infor-
mación, órgano gestor de las mismas, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de abril,
General de Telecomunicaciones, y en el Real Decre-
to 1750/1998, de 31 de julio, por el que se regulan
las citadas tasas, correspondientes al ejercicio 1999,
y a las concesiones de uso privativo del espectro
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Vizcaya, sita en Cl. Gran Vía Diego
López de Haro, 50, Bilbao.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—35.626.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Vizcaya. «Pavigón, Sociedad Anónima».
A20044889. BIBI-9300074.

Vizcaya. «Topobask, Sociedad Anónima».
A48108732. BIBI-9300091.
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BIBI-9400033.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999, y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Zamora, sita en avenida de Reque-
jo, 25, Zamora.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—35.627.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Zamora. Tera UTE-«G. Navarro Cons., Sociedad
Anón ima» , y Cons . La í n . G81290264 .
ZAZA-9600012.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.
En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de

la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-

tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999, y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en periodo voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Madrid, sita en calle Alcalá, 50,
Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 15 de julio de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez Pin-
to.—35.629.

Anexo

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, documento nacional de identidad/número de

identificación fiscal y referencia

Madrid. «I. T. S. Seguridad, Sociedad Anónima».
A78956380. Z Z-9500156.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las concesio-
nes administrativas que se relacionan, de
la liquidación de la tasa por reserva del domi-
nio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el artícu-
lo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(«Boletín Oficial del Estado» número 313, del 31),
y habiéndose intentado la notificación por dos veces
sin que haya podido practicarse por causas no impu-
tables a la Administración, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos que se relacionan en
el anexo adjunto, para ser notificados por compa-
recencia de las liquidaciones de las tasas por reserva
del dominio público radioeléctrico practicadas por
esta Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
y para la Sociedad de la Información, órgano gestor
de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Teleco-
municaciones, y en el Real Decreto 1750/1998, de
31 de julio, por el que se regulan las citadas tasas,
correspondientes al ejercicio 1999, y a las conce-
siones de uso privativo del espectro radioeléctrico
que se indican, en procedimiento de recaudación
en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles contados desde el siguiente al de su
publicación en el boletín oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes,
en la Jefatura Provincial de Inspección de Teleco-
municaciones de Zaragoza, sita en avenida Inde-
pendencia, 33, Zaragoza.


